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1.- El Mercurio - lunes 17 de octubre de 2005 – sección noticias nacional
Militares en retiro piden cambios en la legislación

SANTIAGO.- La coordinadora de oficiales (r) de la Fuerzas Armadas, presidida por el general 
Guillermo Toro, se reunió hoy con el presidente del Senado Sergio Romero a fin de plantearle la 
necesidad de cambios en la legislación que impidan una nueva forma de discriminación de la que 
acusaron ser víctimas.
La entidad que aglutina a más de 120 mil uniformados retirados reclamó por lo que denominó una 
abierta denegación de justicia contra el general Raúl Iturriaga Neumann, quien presentó una 
querella de capítulos contra los magistrados de la Corte de Apelaciones de Santiago Juan 
González y Alejandro Madrid.
La acción legal, patrocinada por el abogado Fidel Reyes, acusa a ambos magistrados de 
prevaricación, al haber ratificado las condenas dictadas por el ministro de fuero Alejandro Solís, en 
contra de cuatro ex miembros de la DINA por el secuestro del militante del MIR, detenido en 1974 y 
actualmente desaparecido.
Reyes explicó que con su fallo, los ministros no aplicaron la Ley de Amnistía, vigente en Chile, y 
validaron la figura del secuestro permanente, la que calificó como una "obscenidad jurídica". 
Asimismo, afirmó que los querellados infringieron los convenios de Ginebra y transgredieron la 
normativa al no aplicar la prescripción que, a su juicio, está plenamente vigente.
La acción judicial fue respaldada por todos los miembros de la coordinadora que quisieron ser 
parte solidaria. No obstante, la Corte Suprema exigió una fianza indemnizatoria de tres millones a 
cada uno de los querellados, lo que, según Iturriaga, es una abierta falta al estado de derecho.

2.- El Mercurio - lunes 17 de octubre de 2005 – sección noticias nacional
PS pide salida de general Aldunate de misión en Haití



SANTIAGO.- El timonel del Partido Socialista, Ricardo Nuñez, señaló hoy que el general Eduardo 
Aldunate, segundo comandante de las tropas de paz de la ONU en Haití, no debe seguir ocupando 
un cargo tan alto en esa misión, debido a que su hoja de vida está manchada por su paso por la 
CNI.
El dirigente planteó que la situación en este país es muy delicada, ya que enfrenta un foco 
creciente de violencia en muchas partes del territorio, por lo que en ese contexto la permanencia 
de Aldunante es perjudicial.
"Esperamos que el alto mando del Ejército tome las medidas que corresponda", menifestó el 
dirigente socialista.
"Por cierto una persona que ocupa un cargo tan importante no debe tener mácula alguna con 
respecto a su pasado, para los efectos de darle credibilidad y fuerza a la delicada misión que tiene 
el Ejército, La Fuerza Aérea de Chile en Haití", agregó.
En cambio, el diputado demócrata cristiano, Jorge Burgos, calificó a Aldunate como un oficial de 
excelencia con quien trabajó en su paso por la subsecretaría de guerra.
El parlamentario consideró que el militar no debe abandonar la misión de paz en Haití. "Mi 
impresión es que no (debe dejar el cargo) porque los hechos de su carrera militar se tuvieron a la 
vista al momento de su designación. Si no hay un hecho nuevo (...) o antecedentes de participación 
en un hecho delictual, me parece que no hay razón", sostuvo.

Burgos descartó que el general Aldunate haya ocultado su paso por la CNI al comandante en jefe 
del Ejército, Juan Emilio Cheyre, pues, según explicó, las destinaciones aparecen en la hoja de 
vida de los uniformados.

3.- La Tercera - martes 18 de octubre de 2005 - sección política
Ravinet afirma que Aldunate estuvo en la CNI, pero que “eso no constituye delito”

El ministro de Defensa, Jaime Ravinet, confirmó ayer que el general Eduardo Aldunate, el segundo 
hombre a cargo de las tropas de paz de Naciones Unidas en Haití, cumplió funciones en la Central 
Nacional de Informaciones (CNI) durante 10 meses, pero que "eso no constituye delito". Tras 
conversar ayer con el general Juan Emilio Cheyre, Ravinet denunció una "caza de brujas" contra 
un uniformado que posee "una impecable trayectoria".
"Mientras era teniente, Aldunate fue destinado a la CNI de enero a noviembre de 1978 y de marzo 
a julio participó en cursos de inteligencia, no participando en actividades operativas", señaló ayer 
Ravinet a La Tercera, precisando que "el haber pertenecido a la CNI no es en sí constitutivo de 
delito, o de no ascenso, baja o estigma contra un oficial, ni tampoco significa per se ser un violador 
de los derechos humanos o un torturador. Eso es un tema que es caso a caso y que naturalmente 
hay que probarlo, y no es el caso del general Aldunate".
El titular de Defensa agregó que él posee todos los antecedentes sobre la trayectoria de Aldunate 
en el Ejército: "Si alguien tiene nuevos datos corresponde aportarlos a la justicia, pero el peso de la 
prueba no recae en quien se defiende, sino en quien acusa".
Ravinet agregó que pese haber sido vinculado en 1993 a la brigada Mulchén, "cuatro ministros en 
visita no han encontrado mérito alguno, ni siquiera para citarlo a declarar".
En tanto, el presidente del PS, Ricardo Núñez, dijo que Aldunate no debiera seguir ocupando un 
puesto tan alto en la misión de paz en Haití. "Esperamos que el alto mando del Ejército tome las 
medidas que corresponda", señaló el senador socialista. Y agregó: "Por cierto que una persona 
que ocupa un cargo tan importante no debe tener mácula alguna con respecto a su pasado, para 
los efectos de darle credibilidad y fuerza a la delicada misión que tienen el Ejército y la FACh en 
Haití".
Consultado si la situación de Aldunate podría afectar la imagen del país, el Presidente Ricardo 
Lagos reaccionó ayer con molestia: "La imagen la cuida el Presidente de Chile (...) El gobierno 
hace estas cosas oportunamente en el Ministerio de Defensa, pregunte ahí, porque tienen más 
antecedentes".
En la misma línea de Ravinet, el canciller Ignacio Walker llamó a "no prejuzgar" a Aldunate. 
Después de una reunión en Londres con su par británico, Jack Straw, Walker dijo: "Por favor, en 
nuestro país acostumbrémonos a que no podemos andar condenando gente por los medios de 
comunicación. Ahora, por supuesto, que si hay denuncias responsables tendrán que investigarse".



Aldunate: "Estoy tranquilo"

Tras un encuentro con el embajador de España, José Antonio Martínez, a quien pidió que su país 
disponga una investigación ante Naciones Unidas, sobre los movimientos de Aldunate en la 
década del 70, Carmen Soria vinculó directamente al general con la muerte de su padre, el 
diplomático Carmelo Soria, señalando que sería "al menos encubridor" del crimen sucedido en 
1976. Previamente, dijo que Aldunate integró la Brigada Mulchén de la Dina, que ejecutó el 
asesinato del diplomático.
Aldunate, en tanto, señaló ayer a Radio Cooperativa que está "tranquilo", que no se referirá a las 
acusaciones en su contra para no saltarse los conductos regulares del Ejército. "Si tú me preguntas 
cómo estoy, súper bien y súper tranquilo. Tranquilo con todo lo que se ha hecho allá y tranquilo 
también con que las cosas se van a aclarar y se van a despejar rápido", manifestó.

"Una persona que trabajó en la CNI tiene que estar involucrada en crímenes de DD.HH." 

Carmen Soria, hija del diplomático chileno-español Carmelo Soria, vinculó ayer directamente a 
Eduardo Aldunate Herman con el asesinato de su padre. "Es la primera vez que lo vinculo. Sí, me 
hago totalmente responsable porque una persona que trabajó en la CNI, absolutamente tiene que 
estar involucrada en crímenes de derechos humanos y eso ahora lo puedo afirmar", señaló ayer 
Soria tras reunirse con el embajador de España en Chile, José Antonio Martínez, para solicitarle 
que ese país disponga una investigación.
En la oportunidad, Soria entregó al diplomático la declaración judicial que hizo en 1993 el ex 
agente de la Dina Carlos Labarca Sanhueza, quien señala que entre "las otras personas que 
operan (en la brigada Mulchén) hay un Aldunate Herman, éste era locazo".
En base a esta declaración, la denunciante reiteró ayer la petición que le hizo al ministro Alejandro 
Madrid para que llame a declarar a Labarca Sanhueza, Guillermo Salinas y Pablo Belmar. 
El viernes, un día después de conversar sobre este tema con Jaime Ravinet, Carmen Soria señaló 
que el ministro "me intimidó al decirme que tuviese cuidado con las declaraciones que hacia a la 
prensa y en la manera en que formulaba las cosas sin tener argumento necesario". Ese mismo día 
presentó "documentos" que, según ella, respaldarían su denuncia a representantes de la ONU en 
Chile.
Soria volvió ayer a criticar al titular de Defensa: "Ravinet tiene que irse rapidito para la casa, ya que 
me parece sumamente grave que cuando le presenté mis acusaciones, me diga que la hoja de vida 
de Aldunate es impecable y ponga en duda mis declaraciones, y luego se confirme su participación 
en la CNI".

4.- La Tercera - martes 18 de octubre de 2005 - sección nacional
Aviones F-16 comenzarán a llegar al país el próximo verano

La Fach confirmó que las dos primeras naves arribarán a Chile en febrero del 2006. Estos aparatos 
pueden llegar a 60 mil pies de altura en dos minutos y pueden alcanzar dos veces la velocidad del 
sonido. El costo total de la flota, compuesta por 10 naves de modelo Block 50, es de 660 millones 
de dólares, montos que incluyen las máquinas y el entrenamiento del personal. 
A tres años del anuncio oficial del gobierno, la flota de aviones F-16 comenzará a llegar al país en 
febrero de 2006. Se trata de naves de alta tecnología y gran velocidad, que son parte del plan 
Peace Puma, programa de modernización de la Fuerza Aérea de Chile (Fach), institución que 
contará por primera vez con estos aviones.
La Fach confirmó que en febrero del próximo año llegarán las dos primeras naves para comenzar a 
operar en el país. El costo total de la flota aérea -compuesta por 10 naves del modelo Block 50-, 
fue de 660 millones de dólares, montos que incluyen el entrenamiento del personal, equipos de 
pruebas, motores, sistemas terrestres de apoyo y armamento, entre otros factores. 
Los aparatos comenzaron a construirse en octubre de 2003 por parte de la empresa 
estadounidense Lockheed Martin. En 1996 el ex comandante en jefe de la Fuerza Aérea general 
Fernando Rojas Vender, planteó la necesidad de comprar aviones de combate modernos con el 
objetivo de reemplazar a los antiguos Dragon Fly A-37.



A partir de esto, se evaluó la posibilidad de adquirir naves francesas y hasta suecas, pero 
finalmente se decidieron por las máquinas estadounidenses. Luego de realizar rigurosos chequeos 
técnicos, el primer F-16 realizó un vuelo en julio de este año. En septiembre pasado se comenzó a 
realizar el ensamblaje de los F-16, que consiste en unir las piezas.

Tecnología

Una de las principales características de estos aviones es que pueden llegar a 60 mil pies de altura 
en sólo dos minutos y que alcanzan dos veces la velocidad del sonido. 
Entre los adelantos que poseen está un sistema de radar y navegación de última generación, 
además de pantallas multifunción en la cabina. Cuatro de las naves que llegarán a Chile tendrán 
doble cabina y seis de ellas, una sola. 
Para poder manejar estos aviones, más de 100 funcionarios de la Fach se han capacitado en las 
instalaciones de la compañía constructora de los equipos, en Fort Worth, Estados Unidos, con el 
objetivo de conocer el funcionamiento de los aparatos, el sistema electrónico, los repuestos, el tipo 
de combustible y las comunicaciones, entre otras áreas. "Todos los oficiales, pilotos de ambos 
sexos de la Fach, se encuentran capacitados para operarlos, siempre y cuando cumplan con los 
requerimientos exigidos", se afirmó en la institución.
Chile será el país número 22 en poseer estos equipos de un total de 24. El único país en América 
Latina que tiene F-16 es Venezuela. Entre las principales naciones que cuentan con estas naves 
están Estados Unidos, Bélgica, Israel y Tailandia, entre otros. 
Los F-16 han sido usados para participar en operaciones de paz en Irak y Los Balcanes -entre 
1991 y 1993- y en actividades acrobáticas. Debido a esto, estas máquinas han podido acumular 
más de 200.000 operaciones y 400.000 horas de vuelo.

5.- La Tercera – miércoles 19 de octubre de 2005 – sección política
Submarino O'Higgins navega hacia Chile

El submarino O'Higgins zarpó la tarde del lunes desde Cherburgo, Francia y su arribo al país se 
espera para diciembre próximo.
El 9 de octubre pasado el SS Scorpene O'Higgins fue entregado a autoridades chilenas. Esta es la 
primera de las dos unidades del tipo Scorpene que construye el consorcio Franco-Hispano DCN-
IZAR para la Armada de Chile, que reemplazarán a las naves que fueron dados de baja tras 
cumplir más de 30 años de servicio.
El O’Higgins tiene 66,4 metros de largo, 6,2 metros de ancho y un calado de 6,2 metros. Su 
permanencia bajo el mar puede alcanzar hasta los 50 días y su dotación es de 36 tripulantes, a 
cargo de su comandante, el capitán de Fragata, Cristián Figari Oxley.

6.- El Mercurio - miércoles 19 de octubre de 2005 – sección noticias nacional
ONU investigará denuncias contra general Aldunate por el caso Soria

NACIONES UNIDAS.- La Organización de Naciones Unidas (ONU) anunció este miércoles que 
investigará las acusaciones que vinculan al general del Ejército chileno Eduardo Aldunate, segundo 
comandante de la misión de paz en Haití, con el asesinato de Carmelo Soria, funcionario español 
del mismo organismo, perpetrado en 1976.
El subsecretario para Operaciones de Mantenimiento de la Paz de ONU, Jean-Marie Guehenno, 
dijo en una rueda de prensa en la sede del organismo que la institución multilateral tiene 
conocimiento de las acusaciones, por lo que "se iniciará una investigación de los hechos".

Colaboración del Gobierno chileno

Guehenno aseguró que tanto el jefe de la Misión para la Estabilización de Haití (Minustah), el 
diplomático chileno Juan Gabriel Valdés, como el propio Gobierno de Ricardo Lagos, que aporta un 
bueno número de tropas al operativo, quieren "hacer la mejor contribución posible a la ONU".



"Juan Gabriel Valdés quiere que su misión sea impecable, por lo que se deberá investigar los 
hechos", declaró Guehenno, quien señaló que la ONU hace una revisión exhaustiva de los 
currículos de los soldados que entran a formar parte en las operaciones de mantenimiento de la 
paz del organismo.
Carmen Soria, hija de Carmelo Soria, acusó al general Aldunate de, "al menos", haber encubierto 
la muerte de su padre.

Vinculación de Aldunate con la "Brigada Mulchén"

Soria fue asesinado por la denominada "Brigada Mulchén", que formaba aparte de la Dirección de 
Inteligencia Nacional (DINA), la primera policía secreta de la dictadura.
El ex agente de la DINA Carlos Labarca identificó en una declaración extrajudicial, de 1993, al 
general Aldunate como miembro de ese grupo represor.
La hija de Soria solicitó que se cite a declarar a Aldunate para determinar si estuvo implicado o no 
en la muerte de su padre, cuyo cadáver fue encontrado dos días después de ser secuestrado con 
señales de tortura.
"Naturalmente, mientras el Gobierno de Chile respalde a esta persona, nosotros mantenemos una 
relación de absoluta normalidad con él, como funcionario de ONU", señaló Jean-Marie Guehenno.

7.- LaTercera – viernes 21 de octubre de 2005 – sección política
Juan Emilio Cheyre: "Sería una injusticia tremenda sacar a todos los buenos 
oficiales que estuvieron en la CNI"

El jefe del Ejército cree que en esta polémica no se ha ido al fondo de las cosas: "Si participó en 
actos ilícitos o no". Cheyre explica en detalle el largo proceso técnico para verificar los 
antecedentes en materia de DD.HH. de los oficiales, en el que participa el Ministerio de Defensa. 
Cheyre: "Un aspecto vital en mi tarea como comandante en jefe es mantener las confianzas, el 
prestigio y la honra de las personas, y al mismo tiempo salir de la lógica amigos-enemigos".
A inicios de la semana pasada, cuando comenzaron los cuestionamientos al general Eduardo 
Aldunate, el comandante en jefe del Ejército, Juan Emilio Cheyre, salió rápidamente en su defensa. 
Para demostrar que era falsa la versión del ex suboficial Carlos Labarca, quien declaró en 1993 
que Aldunate había integrado la Brigada Mulchén de la Dina, el jefe castrense reveló la existencia 
de un pacto de honor con los oficiales que ascienden, en el que les preguntan si han tenido 
vinculación directa o indirecta con algún caso de derechos humanos. 
La garantía del comandante en jefe, sin embargo, no logró contener las críticas de Carmen Soria, 
hija del diplomático español Carmelo Soria, asesinado en 1976, hecho por el que se responsabiliza 
a la Brigada Mulchén. En esta entrevista, Cheyre cuenta cómo es el largo proceso para establecer 
que ningún oficial que asciende a general haya participado en actos ilícitos. 

¿Cuál es el criterio en materia de DD.HH. para definir los ascensos a general? 
El tema del general Aldunate va más allá de su situación personal. Para cualquier militar una hoja 
de vida intachable no depende de dónde ha estado o cuáles han sido sus destinaciones. Lo 
aceptable o inaceptable es la conducta donde quiera que uno se encuentre. En ese sentido, 
durante los últimos años hemos revisado acuciosamente, junto a las autoridades de Defensa, las 
conductas de nuestros oficiales, para que cualquier hecho que vincule a alguien en algún tema de 
derechos humanos o cualquier otro hecho que atente contra el honor del militar constituya un 
motivo suficiente para terminar la carrera y no ocupar cargos de importancia. 

¿Haber sido funcionario de la CNI pasa esa prueba?
Usted puede tener una hoja de vida intachable habiendo estado cuatro meses en la CNI, y tener 
una hoja de vida súper cuestionada habiendo estado en el obispado castrense o en la 
comandancia en jefe. Nosotros les hemos puesto lupa a las conductas de la gente. Antes de que 
asciendan esto se revisa por meses: con computadores, con hojas de vida. Y, luego, por un mes, 
toda esa información se comparte y se cruza con las autoridades de Defensa, con información de 
las policías, con las veces que han debido concurrir a declarar a los tribunales, con antecedentes 



de los organismos DD.HH. Por eso lo que me preocupa no es tanto la situación del general 
Aldunate, sino la sobresimplificación del tema.

¿No es suficiente que un general haya sido parte de la CNI para cuestionarlo? 
Es que no van al fondo de las cosas: si participó en actos ilícitos o no. De otro modo, sería bien 
simple: ascendamos a toda la gente que no ha estado en ninguna parte, o al revés, saquemos a 
todos los buenos oficiales que sí estuvieron en la CNI. Eso me parecería una injusticia tremenda.

¿Complica las cosas el que Aldunate tenga un cargo relevante en la misión en Haití?
Me llama la atención que esta acusación, con todo el efecto internacional que tiene y el daño que 
produce, se haga basándose en una mención de media línea, en una declaración extrajudicial de 
11 páginas, hecha en 1993 por un ex miembro de la Dina. Me parece que es injusto, poco serio e 
inhumano que por esa media línea no sólo se ponga en riesgo una tarea internacional, sino 
también el honor de una persona. Actuar así es no respetar los derechos humanos de esa persona 
y su familia. 

¿Usted cree que hay alguna intencionalidad detrás de esta acusación?
No lo sé. Pero sí sé que un aspecto vital en mi tarea como comandante en jefe es mantener las 
confianzas, el prestigio y la honra de las personas, y al mismo tiempo salir de la lógica amigos-
enemigos. Hoy (ayer), en la Escuela Militar se efectuó un recital de poesía, en el que declamó Raúl 
Zurita. Esa es una muestra de que el Ejército salió de esa lógica, como ya lo hizo la gran mayoría 
de los chilenos. Pero hechos como éstos reponen o tratan de reponer ese escenario. 

Usted contó que antes de que el general Aldunate ascendiera al alto mando le preguntó, invocando 
un compromiso de honor, si había estado involucrado en algún hecho ilícito. ¿Podría explicar ese 
procedimiento? 
Eso que dije fue pésimamente mal interpretado, y apareció -con ironía- como que yo miraba a los 
ojitos a los oficiales y les decía confiésense. Quiero precisar que esa es la última instancia. Cuando 
tenemos todo claro, hemos leído todas las hojas de vida, conocemos todos los hechos y hasta 
recibido informes de las familias, siempre pienso que puede haber algo que no esté en la letra de 
ninguno de esos documentos. Por eso es que hago una reunión personal con cada uno, y allí se ve 
lo que no puede estar escrito y que sólo está en las conciencias de las personas. 

Y en esas reuniones, ¿ha recibido información que impida cursar un ascenso?
En más de una ocasión ha llegado una confesión de absoluta sinceridad de un hecho indirecto. 
Pero ese solo hecho indirecto me ha obligado a tomar una decisión sumamente difícil y dura. 
Quiero decir, eso sí, que con cada camarada de armas que me ha tocado, la sinceridad lo ha 
dignificado a él y se ha ido tranquilo. Pero insisto que esta es la última fase de un proceso 
tecnificado, que tiene como fundamento el que nadie está aquí para manchar el honor del Ejército.

8.- El mercurio – viernes 21 de Octubre de 2005 - sección noticias nacional
Gobierno se querella por caso de mercenarios

SANTIAGO.- El Gobierno, a través del Ministerio Público Militar, resolvió interponer hoy una 
querella por infracción a la Ley de Control de Armas, a raíz del reclutamiento y entrenamiento 
paramilitar de uniformados en retiro, los que son enviados a Irak para trabajar como guardias de 
seguridad. 
Así lo confirmó el subsecretario de Guerra, Gabriel Gaspar, quien señaló que "el coronel Waldo 
Martínez está presentando una denuncia en contra de quienes resulten responsables del uso 
indebido de armas y delitos conexos que implican, entre otros, los antecedentes que fueron 
denunciados por un programa de televisión, pero que nosotros los habíamos detectado de antes".
El personero aseguró que el reportaje emitido este miércoles por "Informe Especial", de TVN, sobre 
el entrenamiento de mercenarios a cargo de la empresa Red Táctica, del militar (r) y empresario 
José Miguel Pizarro, viene a corrobar las presunciones que se tenían en el Gobierno acerca del 
uso ilegal de armas. 



"Se estarían configurando delitos de infracción a la Ley de Control de Armas, porque nosotros 
entendemos que las armas están hechas para la defensa del país y no para negocios de 
particulares", dijo el subsecretario.
Gaspar aseguró que el reclutamiento de personal en retiro, por parte de Pizarro, para contratarlo 
como pesonal de seguridad en Irak "en realidad es una forma encubierta de contratar paramilitares 
y, al mismo tiempo, en condiciones de mucho riesgo para el personal, porque son empresas de 
muy dudosa legalidad". 
Ustedes me está diciendo que el reportaje corroboró las presunciones del Gobierno. 

¿Estaban en conocimiento de esas irregularidades?
Exactamente, corrobora nuestras presunciones. Lo que queremos decir es que ya estábamos en 
antecedentes de ello, incluso esto dio lugar a la baja del coronel (José) Martin. 
Se hicieron muchas acusaciones en contra de Pizarro, entre otras cosas por tráfico de armas, 
secuestro, tortura y engaño a los uniformados en retiro que envía a Irak
Hay varios delitos. Nosotros tenemos competencia por la Ley de Control de Armas. Si se 
configuran otro tipo de delitos, el tribunal tendrá que verlo.
Pizarro también fue acusado de instar a los militares en servicio activo a retirarse de las Fuerzas 
Armadas, ofreciéndole sueldos altísimos. 

¿Qué antecedentes tiene de eso efectivamente? 
Hemos recibido muchas denuncias al respecto. Nosotros queremos alertar a los ciudadanos 
chilenos de distinta condición, civil o militar, que adviertan los riesgos y los peligros, y la falta de 
seguridad jurídica que incurren al tratar con estas empresas.

Estamos ante una situación de entrenamiento paramilitar?
Efectivamente, eso es lo que estamos pidiendo que se investigue.

_______________

 “Informe Chile” es un servicio de informaciones sobre seguridad y defensa que integra 
el “Proyecto Observatorio Cono Sur de Defensa y Fuerzas Armadas”. Es elaborado 
por Juan Ramírez Muñoz del Programa de Investigación Fuerzas Armadas y Sociedad del 
Centro de Estudios Estratégicos (CEE) de la Universidad ARCIS de Chile.

Las información es recogida en las fuentes que se citan y se pueden consultar forma 
gratuita en los siguientes sitios: 
Diario La Tercera - www.latercera.cl
Diario El Mercurio - www.emol.com
Diario la Segunda – www.lasegunda.cl
Diario Las Ultimas Noticias - www.lun.cl
Diario digital Primera Línea - www.primeralínea.cl

http://www.lun.cl/
http://www.lasegunda.cl/
http://www.emol.com/
http://www.latercera.cl/

	INFORME CHILE N°193
	Período: del 16/10/05  al 22/10/05

	Santiago - Chile

